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Bogotá D.C., 09-04-2026 

 

 

Señor 
PETICIONARIO ANÓNIMO 

 
 

Asunto: Respuesta a “PQRSDF - 
Arqueología urbana, hallazgos destruidos en 
Bogotá” 

 
 

Reciba un cordial saludo. 
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH ha recibido la 

comunicación citada en el asunto, en la que se solicita saber cuáles fueron las 
medidas tomadas para la investigación, plan de manejo arqueológico y cómo se 

documentaron los hallazgos del proyecto Metro, ya que en el transcurso de las 
obras nunca hicieron socialización, además se observó una posible afectación de 

los hallazgos arqueológicos con la obra sin tomar medidas de protección. 
Igualmente, se nos solicita información sobre los planes de manejo, los 
resultados de los trabajos que han adelantado en los predios del antiguo barrio 

San Bernardo, entre la carrera 10 y la Avenida Caracas. 
 

Al respecto, el Instituto informa al peticionario que, en el marco de los 
Programas de Arqueología Preventiva (instrumento orientado a garantizar la 
protección del patrimonio arqueológico ante la ejecución de proyectos, obras o 

actividades), se establecen medidas técnicas de obligatorio cumplimiento que 
buscan prevenir, mitigar y controlar posibles afectaciones sobre dicho 

patrimonio. 
 
En ese sentido, el proyecto asociado a dichas intervenciones corresponde al 

Programa de Arqueología Preventiva denominado “Fase de Implementación para 
el Tramo 1 de la Primera Línea del Metro de Bogotá (23,9 km), Bogotá D.C.”, 

aprobado mediante Resolución de registro No. 623 del 21 de mayo de 2021. Una 
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vez realizada la fase de prospección arqueológica, se aprobó el Plan de Manejo 
Arqueológico mediante la Resolución No. 1483 del 9 de septiembre de 2023, el 

cual contempló, previo al inicio de las intervenciones mecánicas, la ejecución de 
actividades de muestreo y prospección arqueológica. Asimismo, se definieron 
medidas de manejo específicas para las áreas de intervención.  

 
Al respecto se estableció que, en caso de evidenciarse contextos o materiales 

arqueológicos, se deberán aplicar protocolos de rescate, registro, levantamiento 
controlado y documentación de dicha actividad, con el fin de evitar afectaciones 
al patrimonio arqueológico de la Nación. Posteriormente, se continúa con las 

fases de monitoreo y seguimiento arqueológico durante la ejecución de las 
obras. 

 
Ahora bien, frente a los hechos señalados en su comunicación, el Instituto 

Colombiano de Antropología e Historia – ICANH, en ejercicio de sus funciones 
como autoridad competente en materia de patrimonio arqueológico, ha realizado 
visitas de seguimiento al área del proyecto, con el propósito de verificar las 

condiciones de manejo de los hallazgos reportados. En este sentido, se llevaron 
a cabo dos (2) visitas técnicas mientras el frente de obra se encontraba abierto, 

lo que permitió la observación directa de las actividades ejecutadas en el sector. 
Las correspondientes actas de visita se adjuntan como anexos a la presente 
comunicación para su conocimiento. 

 
De igual manera, en la actualidad el Instituto se encuentra adelantando las 

actuaciones correspondientes, orientadas a recopilar y analizar la información 
disponible, con el fin de establecer las condiciones en que se desarrollaron las 
intervenciones en el sector referido y el tratamiento dado a los posibles hallazgos 

arqueológicos. 
 

Respecto a su segunda inquietud, el Instituto informa que, para el tramo 
comprendido entre la carrera 10 y la Avenida Caracas, se encuentra registrado 
el siguiente Programa de Arqueología Preventiva, el cual caracteriza y formula 

las medidas de manejo asociadas: 
 

 Programa de Arqueología Preventiva para el Proyecto Centrum, Plan 
Parcial de Renovación Urbana San Bernardo Tercer Milenio, Localidad de 
Santa Fe, Bogotá D.C., aprobado mediante Resolución 0892 de 2023. 

 
En el marco de este programa, se han definido las medidas de manejo 

arqueológico para el área del proyecto, las cuales se estructuran a partir de 
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intervenciones diferenciadas según el tipo de evidencia arqueológica identificada 
y las condiciones del terreno, integrando acciones de rescate, monitoreo y 

verificación, conforme a los lineamientos establecidos para este tipo de 
instrumentos. 
 

En primer lugar, se establecen áreas de rescate arqueológico asociadas a pozos 
de sondeo previamente identificados y a sectores con potencial arqueológico. En 

estas áreas se realizarán excavaciones controladas mediante cortes 
estratigráficos, inicialmente de dimensiones estándar (1 m x 1 m o trincheras 
de 4 m x 1 m), las cuales podrán ampliarse en función de la densidad de 

materiales y la presencia de evidencias. En el caso de sectores vinculados a 
bienes de interés cultural, se implementarán medidas más rigurosas que 

incluyen registro planimétrico, fotográfico y fotogramétrico, así como el análisis 
estratigráfico mediante la matriz de Harris y la eventual recuperación controlada 

de estructuras, siguiendo los lineamientos del Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural (IDPC). 
 

De manera complementaria, se contemplan medidas específicas para el manejo 
de infraestructuras históricas, particularmente tuberías asociadas al sistema de 

alcantarillado. Para aquellas en funcionamiento, se realizará monitoreo 
arqueológico preventivo durante las actividades constructivas; mientras que, 
para las que serán retiradas, se aplicará una estrategia de recuperación parcial 

mediante muestreo representativo, priorizando el registro detallado y la 
conservación de segmentos diagnósticos para su análisis en laboratorio. 

 
El componente de monitoreo arqueológico se desarrollará de forma sistemática 
durante las actividades de obra, mediante excavaciones controladas por niveles 

(raspados de 30 cm) y unidades de verificación de hasta 400 m². Este proceso 
incluirá la revisión permanente de suelos removidos, la identificación de rasgos 

culturales y el registro detallado de cualquier evidencia. En caso de hallazgos, 
se aplicarán protocolos diferenciados según se trate de contextos 
descontextualizados o contextualizados, contemplando desde la delimitación y 

registro superficial hasta la ejecución de sondeos y excavaciones extensivas para 
su adecuada caracterización y rescate. 

 
Asimismo, en áreas con potencial arqueológico no identificado, se realizarán 
pruebas de pala posteriores a la remoción de capas superficiales, con el fin de 

determinar la presencia de contextos arqueológicos y definir las medidas de 
manejo correspondientes, que podrán incluir excavaciones en área o monitoreo 

continuo según los resultados obtenidos. 
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Todas las intervenciones contemplan el registro sistemático de la información 

mediante fichas de campo, documentación gráfica y fotográfica, así como la 
adecuada georreferenciación e incorporación en la cartografía del proyecto. El 
material arqueológico recuperado será embalado, etiquetado y analizado 

conforme a los protocolos establecidos, garantizando la continuidad 
metodológica del programa. 

 
Finalmente, se establece que cualquier modificación a la metodología aprobada 
deberá ser tramitada mediante solicitud formal de cambio menor ante la 

autoridad competente. Igualmente, dado que el proyecto tiene una duración 
superior a seis meses, se deberán presentar informes de avance semestrales, 

incluso en casos de inactividad, asegurando el seguimiento continuo por parte 
del Instituto (estas medidas de manejo se aprueban bajo la resolución 1570 del 

20 de noviembre de 2025).  
 
El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 

https://forms.gle/J5QJ5kMrPLDiK4KP9, con la cual busca conocer su percepción 
sobre los trámites y servicios que presta la entidad. 

 
Atentamente, 
 

  
  

 
 
RODOLFO CEPEDA 

Grupo de Arqueología 
Subdirección de Gestión del Patrimonio 

Instituto Colombiano de Antropología e Historia 
 
Anexo: Actas de visita 

Resolución de registro línea metro 1 y Proyecto Centrum 
Resolución de PMA línea metro 1 y Proyecto Centrum 
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